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BUIN, 26 SEP ?018

DECRETO ALC.No z 3 VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63

letra ¡) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Mun¡cipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

1.- El contrato a Honorarios celebrado con don Luís Alberto Blanco Rodríguez, por

prestación de serv¡c¡os en el Programa "Recuperación y Mantención del Espacio Públ¡co: Limpieza de

Acequias, Movimiento de Tierra y Limpieza de Sifones", depend¡ente de la Dirección de Med¡o Ambiente,

Aseo y Ornato, a contar del 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre de 2018.

2,- La Carta de Renunc¡a Voluntaria presentada por don Luís Alberto Blanco Rodr(guez, a

la prestación de servicios a honorar¡os, en la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato.

3.- El Memo No 574 de fecha 27 de Agosto de 2018, enviado por el Director de

DIMAAO (S), por el cual remite al señor Alcalde Carta de Renuncia Voluntaria presentada don Luís

Blanco Rodríguez, a la prestación de serv¡cios a honorarios, a contar del 01 de Sept¡embre de 2018.

4.- La resolución del señor Alcalde.

Póngase término a contar del 01 de Septie mbre de 2018, al contrato a

honorar¡os suscrlto con don LUIS ALBERTO BLANCO RODRIGUEZ, Cedula Nacional de

Identidad No  por prestación de servicios en el Programa "Recuperación y

Mantención del Espacio Público: Limpieza de Acequias, Movimiento de Tierra y Limpieza de

S¡fones", Oepqf{iente de la Dirección de Medio Amb¡ente, Aseo y Ornato, en atención a la

presentación dp Qarta de Renuncia Voluntarla al contrato celebrado en el mes de Enero

2018.
ANOTESE, COMUNIQU SE Y ARCHIVESE.
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